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05001310501220180035500 Ordinario JULIO CESAR CASTILLO
BERTEL

COLPENSIONES Auto avoca conocimiento
Y para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 77
del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del artículo 80 del
mismo estatuto procesal se fija como fecha el día miércoles
veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve
de la mañana (9:00 a.m.)

04/11/2022

05001310501420140136000 Ordinario JOSE LUIS GARZON
ESTRADA

DEMOLICIONES
COLOMBIA (DEMOCOL)
L.T.D.A

Auto designa apoderado
Nuevo apoderado de oficio para que represente los intereses del
señor NORBERTO DE JESÚS CARO VÉLEZ. NO SE DARÁ
TRAMITE a la solicitud de nulidad presentada por el abogado
SIMÓN ZULETA CARDONA.

04/11/2022

05001310501820160035500 Ordinario ALEXIS DE JESUS
GIRALDO PAREJA

SP INGENIEROS S.A.S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se entiende DESISTIDA la prueba pericial dirigida a la Junta
Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia,
atendiendo lo advertido en audiencia. Y se señala como fecha
para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo
80 del C.P del T y la S.S., el día miércoles ocho (08) de
noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana
(9:00 a.m.).

04/11/2022

05001310502120190062500 Ordinario ELVIA LUCILA
CHAVARRIA CHAVARRIA

SARA GOMEZ RAMIREZ Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija como fecha para que tenga lugar la audiencia
establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y
seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto procesal el
día martes nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a
las nueve de la mañana(9:00 a.m.).

04/11/2022

05001310502220190020500 Ordinario JUAN PABLO CADAVID JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Audiencia Laboral
Se celebra la audiencia prevista en el artículo 77 del CPT y SS.
Y Se fija como fecha para la realización de la audiencia de
trámite y juzgamiento el día 23 de octubre de 2023, a las 9:00
a.m. fecha en la cual se advierte deberá comparecer el perito y el
testigo técnico que fue decretado a PROTECCION.

04/11/2022



Página: 2162ESTADO No. 08/11/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502220190034900 Ordinario GILBERTO ANTONIO
ESCALANTE BEDOYA

POSITIVA ARL Auto resuelve desistimiento
ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la
demanda. DISPONER la terminación del presente proceso y
ordenar el archivo de las diligencias una vez ejecutoriada la
presente decisión. 

04/11/2022

05001310502320190037000 Ordinario BRAULIO LONDOÑO
OSPINA

COOPERATIVA DE
VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PROFESIONAL DE
ANTIOQUIA -COOPEVIAN

Auto avoca conocimiento
INADMITE Contestación de Coopevian C.T.A. y concede el
término de 5 días para que subsane las deficiencias. ADMITE
contestación de Protección S.A.. Reconoce personería. 

04/11/2022

05001310502320190047900 Ordinario FERNANDO DE JESÚS
HURTADO VALLE

COOPEVIAN C.T.A. Auto avoca conocimiento
INADMITE contestación a la demanda de COOPEVIAN C.T.A.
y concede el término de 5 días para que subsane las deficiencias
que presenta. ADMITE contestación de PROTECCIÓN S.A..
Reconoce personería.

04/11/2022

05001310502520210001100 Ordinario BERTA LILIANA OSPINA
RIVERA

PORVENIR S.A Auto requiere
Al CENDES para que de cumplimiento a la orden judicial y
proceda a efectuar el dictamen encargado

04/11/2022

05001310502520220007800 Ordinario JUAN ESTEBAN
CHAVARRIA PEREZ

CNV CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Auto pone en conocimiento
Da por contestada la demanda por parte de CNV Construcciones
S.A.S.y admite llamamiento en garantía a Seguros Confianza
S.A. Se admite la reforma a la demanda presentada por la parte
demandante y se le corre traslado a la contraparte por cinco (5)
días  para  su  contestación

04/11/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ
SECRETARIO (A)


